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NOTA INFORMATIVA DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE 
TARRAGONA EN MATERIA DE EXÁMENES 
 
INTRODUCCIÓN  
 
Es necesario compatibilizar el derecho de presentación a examen por parte de las autoescuelas de 
cuantos alumnos estimen preparados, sin límite en el número de solicitudes, con las posibilidades de 
servicio de la Jefatura Provincial de Trafico. 
 
En virtud de lo anterior, se pone en marcha la implantación de un nuevo sistema de presentación, recogida 
y fijación de calendario. Este documento describe este nuevo sistema. 
 
BASES DEL NUEVO SISTEMA  
                                                                     Nuevo calendario (clicar aquí)
El sistema está basado en el concepto de “CICLO” DE EXÁMENES. Para una autoescuela concreta, el 
ciclo se inicia con la PRESENTACIÓN  de la carpeta, continua con la RECOGIDA  de la carpeta y finaliza el 
día en que se realiza el EXAMEN. Para la Jefatura Provincial un ciclo se compone de la presentación de 
carpetas, recogida de las mismas y examen de todas las autoescuelas de la provincia. HASTA QUE NO 
FINALICE UN CICLO DE EXÁMENES, NO PODRÁ COMENZAR EL SIGUIENTE. 
  
DURACIÓN DE UN CICLO DE EXÁMENES.    
 
El ciclo ordinario será de 5 días hábiles. Sin embargo, en caso que la demanda de exámenes presentados 
por las autoescuelas, exceda la capacidad de examen de la Jefatura Provincial de Tráfico, se podrá 
extender la duración del ciclo en la medida que sea necesario. 
 
NUMERACIÓN DE AUTOESCUELAS  (clicar aquí)
 
A cada escuela se le ha asignado un número secuencial a los efectos de ordenación de sus pruebas 
dentro de un ciclo de examen. Esta ordenación  podrá variar en el tiempo por necesidades organizativas 
de la Jefatura Provincial de Tráfico. 
 
El número secuencial inicialmente asignado a cada autoescuela ya se ha comunicado, y se adjunta a este 
documento. 
 
Este número secuencial DEBERÁ FIGURAR DE MANERA BIEN VISIBLE EN LA CARPETA  que se 
presente de conformidad con lo dispuesto en el anexo I. Asimismo, dentro de la carpeta, TAMBIÉN 
DEBERÁ CONSTAR DE MANERA CLARA EN LA ESQUINA SUPERIOR DERECHA DE CADA UNA DE 
LAS LISTAS que se presenten (tanto para las pruebas de TEÓRICO como de DESTREZA  y de 
CIRCULACIÓN). 
 
PRESENTACIÓN Y RECOGIDA DE CARPETAS 
 
Con carácter general los exámenes se realizarán de la siguiente forma: 
  
Primer día:  TARRAGONA    Fecha de examen: 6 de Octubre 2009 

• Teórico. 
• Circuito Cerrado (Motocicletas y Ciclomotores). 
• Circulaciones. 

 

http://aaetgn.com/sistemarotatiu/NUM.SEC.AUTOESCOLES.pdf
http://www.aaetgn.com/sistemarotatiu/CALENDARI_TEORIC_SEC.pdf


 

   
Segundo día:  TARRAGONA y/o REUS 

• Circulaciones. 
• Pista camiones en Reus (Autoescuelas de Tarragona). 

 
Tercer día:       REUS 

•    Teórico. 
•    Circuito Cerrado (Motocicletas y Ciclomotores) en Tarragona. 
•    Circulaciones. 

  
Cuarto día:  REUS y/o TORTOSA 

• Reus circulaciones y pista de camiones (Autoescuelas de Reus). 
• TORTOSA: Circuito cerrado de Camiones y/o Circulaciones. 

 
Quinto día:  TORTOSA 

• Teórico. 
• Circuito Cerrado (Motocicletas y Ciclomotores). 
• Circulaciones. 

   
 
 
 
Horario de presentación de carpetas. Las autoescuelas deberán presentar la carpeta antes de las 12:00. 
Es imprescindible de cara al funcionamiento del nuevo sistema que todas las carpetas sean presentadas 
antes de la hora indicada, por lo que aquellas carpetas que, sin causa justificada se presenten con 
posterioridad, quedarán pendientes para el ciclo siguiente. 

 
Listas de circulación. Se confeccionarán de manera semejante a como se realizan en la actualidad. 
Asimismo y tal y como se ha indicado anteriormente, en cada una de las listas deberá figurar en la esquina 
superior derecha de manera clara y bien visible el número secuencial que se haya asignado por Jefatura. 
Este número también deberá figurar en las listas de alumnos que se presenten para la prueba teórica. 

 
FECHA DE EXAMEN 

 
Al recoger la carpeta se indicará a la autoescuela la fecha en que se realizarán los exámenes de su 
solicitud, En situación ordinaria, dicha fecha de examen será el día siguiente al de recogida de la carpeta, 
aunque EN NINGÚN CASO SE GARANTIZA QUE VAYA A SER EL DÍA SIGUIENTE y puede ser en fecha 
posterior, en función de la demanda existente. 

 
Se intentará informar con la mayor antelación posible del día en que se vayan a realizar estas pruebas 
siempre que éste sea distinto al día siguiente. 
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Associació
Cuadro de texto
AQUEST PAPER EL TENIU PER OMPLIR
A ORDINADOR
(cliqueu aquest text per obrir l'arxiu)

http://aaetgn.com/sistemarotatiu/%28PER%20OMPLIR%29%20NUM.SECUENCIAL.doc
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